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';MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un.

' MODEIO DE UTTLIDAD |

 SOLICITANTE: . TRAFALGAR, SoAs . . ..

RESIDENCIA: . ..Ferrocarril,..39.- MADRID. .

© ENUNGIADO: .."PLACA CATORTCA PERFECCTONADA".

Pﬂqudad: Patente .. . .. ... ... n° del......... I
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la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criter10

181962

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industr1a1 e
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de‘patentébiliw
dad de las inVencionés de tipo industriél'que tienennpor
objetd_bbtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquihés, a-
parétos, ;nétrumentos, piocesos dg'fabricacién; etc. La ég
plitud de conceptos previstos como patentableé,'ha llevado
al legislador a aclarar (Arﬁﬁ; 46) ‘que la enumeracibn con-
tenida en dicho'cuerpo legal es puramente enunciatng‘y no
limitativa, haciéndola extensiva.incluso a los descubfimieg
tos de tibo cientifico (ArtQ. 47)

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recoglendo

legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
Jetoé, o partes de los mismos, que aporten a la funcidn &
que son deétinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que conetituyah una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge 1os‘con¢eptos expresados, debe conside~
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria, conétituye una novedad iﬁdustrial, con caracteristicas
y ventajas qﬁe la hacen merecedora del privilégié de explo-
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-~
Jjora efeétiva Y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por”ié Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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Esta solicitud se concreta a una placa caldri-

ca perfeccionada que en esencia se constituye segln 1¢ vgui—

vindicadpven el‘aﬁterior Modelo de Utilidad del mismo soli-
citante n@ 180.702, Partiendo del principio allf indicado,
en el que se conformaba un'elemento calefactor o placa ca-
lérica flexible, mediante una lémina dispuesta'en zig~zag,
conductora de electricidad, que seria cubierta por una en-
vol#ente eléstica, se ha previsto, Y es el objeto de esta
nueva solicitud, incorporar'un-dispositivo de proteccién;
de modo que a través del mismo:sé'detecte éualquier aumento
excesivo de la temperatura proporcionada por la placa cald-
rica propiamehte dicha, evitando con ello que el eiceso de
calor pueda ser motivo de un incendio.-

La esencia de la invenciln se refleja en el
plano que se adjunta en el cual se muestra de ur modo es-
quemético y pércialmente én seccibdn una placa calérica,a la
que se han incorporado los medios de proteccibn para un po-
sible exceso de calor produdido, en orden a cortar entonces
el suministro de corriente al elemento genergdor de calor.

L En efecto, en tal placa éaléfica que esté for-

mada por un'elemento generador laminar 2, de naturaleza me--

t4lica y dispuesto en forma de zig-zag, se intercala una sed

rie de electrodos 1, precisamente entre las ramas del zig-
zag 2 que forma el elemento meté&lico generador de calor, de
modo que exista una separacibn entre dichos electrodos 1. N

las ramas del generador 2 constante en cualquier caso. Los

electrodos 1 estén relacionados. entre si{ a través de un condt

ductor, y en los espacios 5 que separan las ramas 2 de los
electrodos 1, se rellenan con un material orgénico termosen-

sible, que bien pudiera ser poliamida o cualquier otro simid

r
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lar que ténga un coeficiente de temperatura negativo, y to-
do ello serd envuelto en léminas de pléstico 4, & prucwa de
calor. |

| Los extremos inicial ¥y terminal respectivamen—
te del zig-zag generador de ‘calor 2 estén conectados a un
interruptor 5 desde el que se transmite energia eléctrica,
procedente de la red de'alimentaci6ﬁ general, a dicho géneF

rador de calbr.lRepéreSe qué en el-hiio'conduCtbr 7 que

]

proviene de los electrodos ll se ha 1nterconectado un dispo
sitivo de protecci6n 6, que al mismo tiempo’ se’ interconecta
al conductor 8 gque proviene del»elemento generador de tem—
peratura propiamente dicho 2.

Se comprende con la estructura indicada ¥y més
cbnqretamente que ex;stlendo el dispositivo protector 6,
cuando se genere un calor excesivo en el conjunfo dé la
placa caldrica, disminuiré el valor de la resistencia que
constituye-ql matefial orgénicq terﬁosensible 3, Y entonces
gxistiré.paso de corriente eléctrica que circulard desde
los elementos generadores de calor 2 hacia los electrodos’
1, en cuyo momento, al conducir tales electrodos 1, se ac-
cionarf el protector 6, que abriré ei interrﬁ?ﬁbr'B, vy asi
se inferrumpe el suministro de energia eléctrica al generéu
dor de calor 2. |

A Naturalmente cuando el calor disminuya volve~
ré a conectarse de un modo automético el interruptor 5, vols
viendo a suministrar energia eléctrica a la placa caldrica,
por cuanto que habré cesado la circulacién de corriente de
los elementos 2 hacia los electrodos 11, puesto que habré
aﬁmentado al disminuir el calor, la reéistencia del mate-~

rial termosensible de relleno 3.
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No se considera necesario hacer més extensa
esta descr:.pci6n psra que cualquier persona perlta en la
materia comprenda perfectemente la idea que se desea paten-
tar, asi como las ventajas qQue de su realizacién industrial
han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imita-
clones, se presenta esta solicitud; pidiendo la eiplpfaci6n_
exclusiva de la idea'deSGrita; de acuerdo con'las cbﬁside—
raciones y puntos que se ‘desean reivindicar, que se concre-

tan en las pAginas siguientes:
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'sentarla como nueva y propia.

| cién del’ objeto patentado se refiere, se halla confirmado

las novedades que se desean reivindicar.

Hecha la descripéién a que se refiere la memoria
que antecede; es preciso insistir en que los detalles ds
realizacién de la idea expuesta, puéden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeﬁas.alteraciones,'basadas siempre
en los principios fﬁndamentéles dé la idé@, qné.son en eség
cia los que quedan reflejados en los pérfafos'de la descrip,
cién hecha. En efecto, el Artfculo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, estableéé como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios_de foruna, diﬁensiones,
proporcidnes y materias de dn 6bjeto ya-patenfadb“ fijando
asi{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e ;ndustrializable, nadie ppdré'apoyarse en ella para, a

pretexto de haber introducido ligeras modificaéibnes; pre-
Este principio, en cuanto al alcance de la protec-

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, .y entre o
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de emero de 1959, 20 de warzo de 1964 ¥ otras.
Establecido el concepto exprqsado, en cuanto a ls
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada,‘se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo p&rrafdldel epar-

tado tercero del Articulo 100 de .1a Ley, sintetizando as!

"NOTA DE REIVINDICACIONES
En resfinen, el privilegio de explotacién exclusi-
va que se soiicita, recaerd sobre las reivindicéciones Ble

guientes:
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, sen51ble con coeflciente de temperatura nesativo, habiendo—

"Quctor 8 de alimenfacibn'de1~calbr'2.y,al conductoi'? pre-

fogred © T P 4 @w AN R

1.~ PLACA CALORICA PERFECGIONADA, que siendo
del tipo relvindicado por el propio solicitante en el ans.
rlor Modelq de Utilidad ne 180.702, esenciglmente Se carac-
teriza porque entre 1as-ramas 2 del elementos generador de
calor se disponen, a distancia equidistante, electrodos 1
relacionados entre si rellenéndose el espacio 3 entre

electrodos 1 y ramas 2 medlante el material orsénlco termo-
se-previsto un ‘dispositivo.protector 6, conectadq al con~

ferente de 1los electrodos, todo ello dispuesto de modo que
la disminucién de resistencia del material terﬁosensible
provocada por un auheqto excesivo del calor del éeneradof
2 permite el paso de corriente hacia leos électrodos 1, ac-
tivando al dispositivo 6 y abrienddleste'ﬁltimd el inte-
rruptor 5 de alimentacibn de‘energiaveléctrica.
' 2.~ Se réivindida por‘ﬁltimo, como objeto 50—
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli-
cita: "PLACA CALORICA PERFECGIONADA"

‘Todo conforme queda descrlto y reiVlndlcado enl
la presente memoria descriptlva que consta de siete péginas

mecanografiadas ¥y dibujos adjuntos.

Madrid, 27 Junio 1972
BERNARDO UNGRIA
. p .p' . .
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ESCALA VARIABLE
Madrid, 27 de  J.30 de 19772
BERNARDO UNGRIA
p. P.
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